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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pese!
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO JiE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mím. 40.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se remite al Mi

nisterio de la Gobernación el recur
so de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Salazar de Amaya 
contra la providencia de este Go
bierno de fecha 17 de Enero último 
estimando la reclamación de Don 
Andrés Barriuso, con motivo de un 
repartimiento vecinal formado pa
ra cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del año económico de 
1893-94.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento á lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento provisional para 
el procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Burgos 8 de Febrero de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

COMISION PROVINCIAL.
Circular.—Cuentas.

Habiéndose terminado el periodo 
de ampliación del año económico 
de 1894 á 1895, y hallándose dis
puesto en la ley de 2 de Octubre de 
1877 que las cuentas municipales 
se rindan inmediatamente con el 
fin de que los Ayuntamientos pue
dan llenar el servicio que les está 
encomendado por el artículo 161 
de dicha ley, esta Corporación, en 
sesión de 21 de Enero último, ha 
acordado hacer presente á los 
Ayuntamientos que se encuentran 
en descubierto de este servicio el 
ineludible deber en que se hallan

de rendir sin dilación alguna la 
cuenta correspondiente al año ci
tado para que pueda dársela la 
tramitación debida y evitar entor
pecimientos en la administración 
de los pueblos que representan.

Burgos 4 de Febrero de 1896.= 
El Vicepresidente, Federico de San
tiago —P. A. D. L. C. P., El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del día 
28 de Enero de 1896.
Abierta á las cinco y media de la 

tarde baj o la presidencia del Sr. Don 
Federico de Santiago y asistencia 
de los Sres. Muñoz, Cecilia, Conde 
de Berberana y Arroyo, diose lec
tura del acta de la anterior del 
dia 24 y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Señor 
Gobernador trasladando la Real 
orden de 13 del actual en que se 
revoca el acuerdo de esta Corpo
ración que declaró soldado sortea- 
ble á Esteban Tobar Velasco, del 
alistamiento de Tardajos y reem
plazo de 1894, y se declara que 
dicho mozo queda en la situación 
de soldado condicional ingresando 
en la que por sorteo le haya corres
pondido si antes del plazo que 
determina el art. 72 de la vigente 
ley de reemplazos volviese á pasar 
á la reserva su hermano Tomás, 
que hoy sirve en activo, á no ser 
que por otras causas cualquiera 
terminase antes la susodicha ex
cepción: la Comisión acuerda 
quedar enterada y que se comuni
que la expresada resolución al 
Sr. Coronel Jefe de la Zona de esta 
Capital á los efectos oportunos.

Diose lectura de otro oficio de la 
propia autoridad superior de la 
provincia trasladando una comuni
cación del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del 6.° Cuerpo de Ejército 
en que á su vez trascribe la Real 
orden de 17 de Noviembre último 
por la que se concede á Felix 
Iglesia, residente en Acedillo, padre 
de Cándido Iglesia Iglesia soldado

reservista del reemplazo de 1891, 
la pensión de 50 céntimos de
pesetíi diarios, como comprendido 
en el Real decreto de 4 de Agosto 
próximo pasado, cuya pensión se 
abonará al interesado con carácter 
provisional hasta que informe el 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina desde el dia 10 de Agosto; 
y la Comisión acuerda conceder al 
expresado sugeto igual pensión de 
50 céntimos de peseta diarios 
mientras dure la que el Estado le 
ha concedido, pagándose su importe 
con cargo al capitulo de impre
vistos del presupuesto provincial.

Diose lectura del oficio del Señor 
Gobernador civil de la provincia, 
fechado en el dia de hoy, reiterando 
lo que manifestó en su comuni
cación de 13 del corriente sobre los 
peligros que amenazan á la cosecha 
de cereales por la aparición en 
varios pueblos de la provincia de 
un insecto que ataca á los sem
brados, cuya plaga dice haber 
invadido gran número de pueblos 
de la rivera del Arlanzon y otros 
del partido de Lerma; y la Comisión 
acuerda hacer presente á dicha 
autoridad superior de la provincia 
la necesidad de que el Sr. Ingniero 
agrónomo de la misma reconozca 
el insecto en alguna de las locali
dades invadidas, fije sus caracteres, 
forme juicio sobre la índole de la 
plaga, sobre los daños probables 
que está llamada á producir y sobre 
la mayor ó menor rapidez con que 
es de esperar se propague; así 
como sobre la extensión que haya 
alcanzado hasta el dia según las 
noticias pue se hayan recibido y 
sobre los medios de combatirla 
con la debida oportunidad, todo 
con la mayor urgencia posible, á 
fin de que la Comisión pueda acor
dar lo que proceda con el debido 
conocimiento de causa.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios en que el Director del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta ciudad participaba que en 
el dia de hoy han salido del mismo |

el alumno ciego José Oña, natural 
de Pangusion, pensionado por esta 
provincia, y el sordo-mudo Nicolás 
Fernandez Izaguirre, pensionado 
por la Diputación de Guipúzcoa, 
que en el dia 23 del corriente 
ingresó la alumna ciega Aurora 
González Ruiz, natural de Villalain, 
habiendo regresado de vacaciones 
el 29 de Septiembre los alumnos 
pensionados por la Diputación de 
Vizcaya Ramón de Azcuenaga y 
Angel Entrecanales que á petición 
de sus padres les dió por presen
tados á aquella Diputación el dia 15.

También quedó enterada la 
Comisión del oficio del Director de 
carreteras provinciales en que 
participaba que en el dia de 
mañana salía el sobrestante Her
nando á la inspección de los 
acopios de piedra de la carretera de 
Burgos por Arroyal á La Pinza.

Diose lectura de otro oficio del 
mismo Director trasladando el que 
le ha dirigido el Sobrestante 
Rosales dándole conocimiento de 
que el peón caminero Vicente 
López, encargado de los kilómetros 
3 al 7 do la carreteril provincial de 
Villaldemiro al puente de Zarzosa, 
había presentado al Alcalde de 
Tamaron una denuncia por infrac
ción de las ordenanzas de carre
teras, á cuya denuncia no dá curso 
el referido Alcalde apesar de las 
repetidas instancias de dicho cami
nero; y la Comisión acuerda rogar 
al Sr. Gobernador obligue al citado 
Alcalde cumpla en este asunto los 
deberes que le impone su cargo.

Accediendo á lo solicitado por 
Gabriel López Delgado, vecino de 
Pedresa de Muñó, perteneciente al 
distrito municipal de Máznelo de 
Muñó: la Comisión acuerda que se 
le entregue su hija Maria Cármen 
que ingresó por el torno del Hos
picio provincial el dia 28 de Julio 
de 1894.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de ins
tancia dirigida á su autoridad por



D. Baltasar Sainz Castro, Alcalde 
de la Merindad de Ouestaurria, en 
solicitud de que se requiera de in
hibición al Juzgado instructor de 
Villarcayo en las diligencias que 
se halla instruyendo á causa de 
denuncia de D. Hipólito Alonso 
López, como fiador de D. Ensebio 
López Rebolleda, rematante de con
sumos en el año de 1888-89 en No- 
fuentes y Para la Cuesta, expo
niendo como antecedentes y funda
mentos de su solicitud; que con 
fecha 25 de Septiembre último por 
providencia del Sr. Gobernador se 
declaró responsable de la suma de 
2062 pesetas 20 céntimos á D. En
sebio López Rebolleda, y caso de 
no tener bienes se procediera con
tra sus fiadores D. Juan González 
y D. Hipólito Alonso; que contra 
dicha providencia se apeló para 
ante el Ministerio de la Goberna
ción por el D. Hipólito con fecha 29 
de Octubre último; que aquella 
Alcaldía cumpliendo la providen
cia del Gobernador dirigió el apre
mio contra los fiadores hasta con
seguir el pago del descubierto, y 
que según el art. l.° de la Instruc
ción de 12 de Mayo do 1888, el co
nocimiento y resolución de todas 
las incidensias de apremio admi
nistrativo corresponde á. la admi
nistración, y por consiguiente á 
ella corresponde entender en pri
mer término acerca de si se cum
plieron ó no las disposiciones lega
les y no al Juzgado como pretende 
el de Villarcayo: considerando que 
habiéndose negado el Juzgado Ins
tructor amparándose en el carácter 
secreto del sumario á facilitar co
pia de la denuncia que motiva las 
diligencias y todo otro antecedente 
que sirviera de base para apreciar 
-el concepto j urídico del hecho que 
se persigue, es necesario hacerlo 
con los datos que facilita la instan - 
cia y de ella se deduce que en el 
apremio administrativo incoado 
contra los fiadores del rematante 
de consumos de Nofuentes y Para 
la Cuesta existe alguna incidencia 
de la que se pretende exigir res
ponsabilidad criminal ante los Tri
bunales de la jurisdicción ordina
ria: considerando que con arreglo 
al art. l.° de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888 para el procedi
miento contra deudores á la Ha
cienda pública, aplicable á la 
Hacienda municipal por virtud de 
lo dispuesto en el art. 132 de la ley 
orgánica de los municipios, es de 
la competencia de la administra
ción el conocimiento y resolución 
de todas las incidencias de apre
mio, sin que los Tribunales ordi
narios puedan admitir demanda 
alguna á menos que se justifique 
haberse agotado la via gubernativa 
y que la administración ha reser
vado el conocimiento del asunto á 
la jurisdicción ordinaria: conside
rando que con arreglo á lo precep
tuado por el art. 80 de la propia 
Instrucción, las autoridades admi

nistrativas que intervienen en los 
expedientes de apremio son las 
encargadas de pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales de justicia 
en el caso de que encuentren en 
aquel motivo para tener por j usti- 
cíable un acto de alguna persona 
de las que hubieran intervenido en 
él: considerando que es doctrina 
sancionada por numerosos Reales 
decretos sentencias, entre ellos el 
de 25 de Marzo de 1893 publicado 
en la Gaceta del 30 del mismo mes, 
y el de 14 de Abril de 1894, la de 
que en las causas instruidas por 
abusos ó irregularidades cometidas 
en los expedientes de apremios 
administrativos existe cuestión 
previa que á la administración 
corresponde resolver y de la que 
depende el fallo que los Tribunales 
han de proporcionar; y consideran
do por último que se está en uno de 
los casos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar 
competencia á los Tribunales de 
justicia en causa criminal, con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede dirigir el requerimiento de 
inhibición de que queda hecha 
referencia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente que el Sr. Goberna
dor ha remitido para dicho trámi
te, instruido á virtud de instancia 
dirigida á su autoridad por el Al
calde pedáneo de Quintanaopio, 
perteneciente al distrito municipal 
de Aguas Cándidas, en solicitud de 
que se apruebe por dicha autori
dad superior civil la propuesta de 
Vocales para constituir Junta local 
administrativa en atención á po
seer montes con pastos y leñas co
munales é inscripciones proceden
tes de bienes y censos pertene
cientes á la escuela de dicho pue
blo: la Comisión acuerda hacer 
presente á dicha autoridad superior 
tenga á bien remitir la instancia 
mencionada al Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de Aguas Cán
didas para que informe detallada
mente sobre todos los particulares 
contenidos en ella.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Andrés Torre 
Losa, Secretario del Ayuntamiento 
de Castrogeriz, pidiendo que el Al
calde que le suspendió en dicho 
cargo le abone los haberes corres
pondientes al periodo de la suspen
sión; y resultando que el Alcalde al 
imponerle aquel correctivo en pro
videncia de 25 de Junió último usó 
de las atribuciones que le concede 
el art. 124 de la ley municipal y 
que el Sr. Gobernador civil de la 
provincia al levantar dicha suspen
sión en acuerdo de 9 de Julio si
guiente no declaró responsable al 
Alcalde de los haberes que hoy se 
reclaman, como lo hubiese hecho 

si aquella autoridad local hubiese 
dictado dicha providencia con in
fracción de las leyes, en vez de 
hacerlo, como lo hizo, en el ejerci
cio de las facultades que estas le 
concedían: acuerda informar que 
procede desestimar la reclamación 
mencionada.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido asi 
bien á informe de esta Comisión, 
de alzada interpuesta por D. Niceto 
Lozano, vecino de Quintanilla del 
Agua y Vocal de la Junta reparti- 
dora del impuesto de consumos en 
aquella localidad, contra la provi
dencia del Alcalde en que se le ha 
impuesto la multa de 10 pesetas 
por haber abandonado el local en 
que dicha Junta estaba celebrando 
sesión, cuya reclamación la funda 
en que el expresado correctivo le 
fué impuesto por no haber querido 
firmar un repartimiento de consu
mos distinto del que se había for
mado por los individuos de la Junta 
nombrados por el Sr. Administra
dor de Impuestos en unión con la 
mayoría del Ayuntamiento y en 
que se retiró del local con permiso 
del Alcalde: la Comisión, conside
rando que el Sr. Administrador de 
Impuestos y el Sr. Delegado de Ha
cienda son las únicas autoridades 
competentes según la instrucción 
vigente de consumos para dictar 
todas las medidas encaminadas á la 
realización de este impuesto y por 
consiguiente de decidir sobre si los 
Vocales de una Junta repartidora 
se han hecho ó no merecedores de 
algún correctivo por el incumpli
miento de sus deberes con arreglo 
á las prescripciones de dicha ins
trucción: acuerda por mayoría de 
4 votos de los Sres. Conde de Ber- 
berana, Cecilia, Muñoz y Sr. Presi
dente, contra uno del Sr. Arroyo, 
informar que el Sr. Gobernador no 
es competente para resolver la re
clamación de que queda hecha re
ferencia.

El Sr. Arroyo votó que procedía 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que no autorizando la 
ley municipal ni la instrucción de 
consumos de un modo explícito á 
las autoridades de Hacienda para 
resolver reclamaciones de esta es
pecie, el Sr. Gobernador civil de la 
provincia es la única autoridad 
competente para decidir con arre
glo á las atribuciones que le confie
re la ley municipal si es ó no legal 
el correctivo impuesto por el Al
calde al reclamante y confirmar ó 
revocar, en su consecuencia la pro
videncia en que se le impuso, y 
que es evidente, á su juicio, la im
procedencia de dicho correctivo en 
razón á que ni la instrucción de 
consumos ni ninguna otra disposi
ción legal autoriza al Alcalde para 
imponerle.

Igual acuerdo se adoptó también 
por mayoría de 4 votos contra uno 
del Sr. Arroyo, bajo los propios fun
damentos expresados, respecto del 

informe pedido por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia sobre re
clamaciones idénticas al anterior 
formuladas por D. Tomás lleras 
Merino y D. Martin Heras Merino, 
Vocales también de la J unta repar- 
tidora de consumos de Quintanilla 
del Agua, alzándose de la provi
dencia del Alcalde en que se impu
so la multa de 10 pesetas á cada 
uno de ellos por igual falta que á 
D. Niceto Lozano Lozano.

Dadíi cuenta del informe del Re- ' 
gociado de Beneficencia en el ex
pediente instruido á virtud de co
municación del Sr. Diputado 
Inspector Director interino del 
Hospicio provincial con fecha 13 
del actual, remitiendo un estado de 
movimiento del personal existente 
en aquel Asilo en el citado dia que 
es el de 605 individuos y llamando 
la atención de la Comisión provin
cial para que al conceder admisio
nes tenga presente dicho número 
que escede del de 600 fijado como 
máximo por el art. 192 del regla
mento y haciendo presente que si 
bien forman parte de él 23 admiti
dos interinamente ocupan lugar 
como los demás y hay que proveer
les de alimento, vestuario, asisten
cia y otros gastos, en cuyo informe | 
hace presente el Negociado que por 
esceder de dicho número de 600 
contando con los admitidos interi
namente el de los asilados que hoy | 
existen en la Casa, la mayor parte 
de los cuales son de partidos judi
ciales que no tenían vacantes al 
verificarse el ingreso de los mismos, 
no pueden entrar 15 de partidos : 
judiciales que tienen vacantes y ; 
cuyos expedientes están termi- ; 
nados y completos: la Comisión 
acuerda que se instruyan y ultimen ' 
á la mayor brevedad posible los : 
expedientes sobre si procede ó no 
admitir con carácter definitivo á ' 
los ingresados interinamente pitra 
que en vista de la resolución que 
recaiga en dichos expedientes pue
da adoptarse en el de que se trata 
el acuerdo que proceda.

El Sr. Cecilia votó conforme con 
esa solución pero añadiendo que 
sin perjuicio de ultimarse dichos 
expedientes deben ser admitidos 
definitivamente á su juicio é ingre
sados desde luego los 15 solicitan
tes de partidos judiciales que tienen 
vacantes.

Examinada la cuenta que ha 
presentado Gregorio García, vecino 
del Valle de Tobalina, de los gastos 
que le ha ocasionado la conducción 
al Manicomio provincial de Valla- 
dolid de su esposa Dorotea García 
Alonso: la Comisión acuerda apro
barla y que la cantidad de 50 pese
tas á que asciende su importe se 
satisfaga con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Castor Antón Escribano, 
natural de Castaogeriz y residente 
en Villasilos, así como su pobreza 



y la de su familia: la Comisión 
ácuerda que sea recluido en clase 
de observación en el Manicomio 
provincial de Valladolid por cuenta 
de los fondos de esta provincia, 
invitándose á su familia á que 
manifieste si quiere encargarse de 
su conducción á calidad de abonar
la de los mismos fondos los gastos 
que se la originen, siempre que no 
excedan de 50 pesetas.

Al oficio del Sr. Gobernador 
civil de la provincia trasladando 
el que le ha dirigido el Alcalde de 
Ontoria de la Cantera, haciendo 
presente que con motivo de hallarse 
establecido en aquel pueblo el 
puesto de la Guardia civil, viene 
prestando el mismo varios servicios 
de bagajes gratuitamente, y como 
el punto de etapa ó cabeza de 
cantón lo sea . el inmediato pue
blo de Cubillo del Campo suplica 
se le diga que autoridad es la obli
gada á prestar los indicados ser
vicios y á quien corresponde 
indemnizarlos: la Comisión acuerda 
contestar al Alcalde de Ontoria de 
la Cantera que reclame los bagajes 
que necesite, por medio de nota 
firmada por él con las formalidades 
establecidas en la condición 1.a de 
las de la subasta al representante 
del contratista en el cantón de 
Cubillo del Campo, á quien corres
ponde suministrar y reintegrar el 
importe de los bagajes suministra
dos por el Alcalde de Ontoria, 

| siempre que se los haya reclamado 
ó se los reclame en la forma que 
queda indicada.

La Comisión acuerda rogar al 
I Sr. Gobernador civil de la provin- 
I cia que al convocar á la Diputación 
. á la reunión extraordinaria de 

Febrero próximo en que ha de 
•aprobar el presupuesto adicional 
tenga á bien incluir en la convo- 

| catoria los asuntos siguientes:
Expediente de suspensión de 

i empleo y sueldo impuesta por la 
I' Comisión provincial á los Profe- 
I sores del Colegio de sordo-mudos y 
K de ciegos de esta Capital D. Ana- 
I cleto Hernández y D. Agapito

Sancho; y
Nombramiento de delineante de 

I la Dirección de carreteras pro- 
I vinciales.

No habiendo devuelto el Alcalde 
I de Cogollos la liquidación que se 
I le remitió de la cuenta municipal 

del año económico de 1888-89 
para que por las Corporaciones 

I municipales se informara respecto 
I de las partidas que la constituyen, 
I con arreglo á los antecedentes que 

obren en la Secretaría del Ayun
tamiento: la Comisión acuerda que 

I se le recuerde el cumplimiento de 
I este servicio, encargándole lo 

verifique sin la menor dilación.
La Comisión acuerda proponer 

I al Sr. Gobernador la aprobación de 
I las cuentas municipales de los dis

tritos que á continuación se expre- 
I san: Valmala 1892-93 y 1893-94, 
I Villalmanzo 1892-93, Pineda Tras

monte, Tosan-tos, Villaescusa la 
Sombría y Villanasur Rio de Oca. 
1893-94.

Con lo. que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 28 de Enero de 1896. 
—:E1 Vicepresidente, Federico de 
Santiago.—Él Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMIMSTRACION HE HACIENDA.

Relación de 28 órdenes de adj u- 
dicacion de fincas de bienes Nacio
nales remitidas por la Superiori
dad, que se publican en esteBoletin 
oficial para conocimiento do los 
interesados, á fin do que dentro de 
los 15 dias siguientes al de la pu
blicación de este anuncio satisfa
gan al contado ó á plazos el importe 
del remate, apercibidos que de no 
realizarlo se les declarará en quie
bra y no les será devuelto el im
porte del depósito que consignaron 
para tomar parte en la subasta, de 
conformidad con lo prevenido en 
los artículos l.° y 2.° de la ley de 9 
de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo de 1877.

Rematante D. Eladio Herrezuelo, 
vecino de Madrid, importe del re
mate, 150 pesetas.

El mismo, 500.
El mismo, 700.
El mismo, 100.
El mismo, 550.
El mismo, 500.
El mismo, 220.
El mismo, 5125.
El mismo, 600.
El mismo, 1800.
El mismo, 400.
El mismo, 7240.
El mismo, 1020.
El mismo, 8700.
El mismo, 300.
El mismo, 200.
El mismo, 2600.
El mismo, 100.
El mismo, 350.
El mismo, 125.
El mismo, 400.
El mismo, 1100.
D. Eustaquio Fernandez Hoyo, 

de Barrio de Díaz Ruiz, 210.
El mismo, 150.
D. Anselmo Achaga, de Bri- 

viesca, 45.
D. Facundo Puras Vitores, de 

Belorado, 855.
D. Domingo García de Burgos,530 
D. Nicolás García Saez, id., 765.
Burgos 7 de Febrero de 1896.= 

El Administrador de Hacienda, 
Román Posse.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento ¿le aguas.
Por D. Timoteo San Millan y Gu- 

tiez, vecino de Burgos, se solicita 
la concesión de seiscientos litros de 

agua por segundo (600 litros por 1“) 
de tiempo, desviados del rio Tirón 
en el término municipal de Fres
neda de la Sierra, punto llamado 
las «Tres aguas» al objeto de crear 
un salto de agua de setenta y ocho 
metros y cincuenta y tres centime
tros (78 ■». 53) con aplicación á la 
producción de electricidad y otros 
usos industriales.

El emplazamiento de la presa 
será inmediatamente después de la 
confluencia de los tres arroyos titu
lados San Antonio, Tirón y Ardu- 
via y tendrá un metro ( 1 ) de altu
ra sobre el fondo del rio.

El cauce de derivación tendrá 
4.325 metros de largo y se desarro
lla por la ladera izquierda del rio 
Tirón terminando en un pequeño 
depósito desde el cual por medio 
de una tubería de 400 metros de 
longitud y 0, m 44 de diámetro se 
conducirán las aguas á un edificio 
de máquinas. Todo en la forma y 
disposición que consta en el pro
yecto presentado y que para cono
cimiento de quien desee examinar
lo obra en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia.

Asímisino se solicita la imposi
ción de servidumbre sobre las fin
cas que ha de ocupar el cauce y 
demás obras.

Lo que se anuncia al público ad
virtiendo que si se estimase proce- 
cedcnte interponer alguna recla
mación contra el mencionado 
proyecto podrá presentarse en el 
Gobierno civil de la provincia du
rante el plazo de 30 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial.

Burgos 8 de Febrero de 1896.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Por D. Lorenzo Hipólito López 
Bernal, vecino de Belorado, se soli
cita la concesión de un salto de 
agua de 8 metros de altura con el 
caudal de 500 litros por segundo 
de tiempo (500 litros por 1“) deriva
dos del rio Tirón en el término 
municipal de Belorado. El apro
vechamiento se establecerá próc- 
simo al antiguo molino llamado 
del Salto, cuyos derechos á las 
aguas considera caducados el soli
citante por no funcionar dicho 
molino hace mas de 20 años.

Las obras del proyecto consisten 
en utilizar la toma de aguas y 
cauce de ese molino, que también 
sirven para el riego de heredades 
de la localidad, elevando la rasante 
del cauce en unos 150 metros y 
formando, á seguida, una deriva
ción de él de 90 metros á cuyo 
final se instalará el edificio de las 
máquinas, reingresando despues las 
aguas en el cauce del molino del 
Salto por uno nuevo de unos 71 
metros (71 metros) de largo, todo 
ello conforme á las disposiciones del 
correspondiente proyecto presen
tado, y que para conocimiento de 

quien desee examinarlo obra en la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público 
advirtiendo que si se estimare pro
cedente interponer alguna reclama
ción contra el mencionado proyecto 
podrá presentarse en el Gobierno 
civil de la provincia durante el 
plazo de 30 dias contados desde la 
inserción de-este anuncien en el 
Boletín oficial.

Burgos 8 de Febrero de 1896.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Alcaldía de Barrios de Colma.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu 
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del año próxi
mo de 1896-97, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presentarán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en el ter
mino de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, rela
ciones de altas y bajas acompaña
das de los documentos de adquisi
ción, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas.

Barrios de Colina 6 de Febrero 
de 1896. = El Alcalde, Zacarías 
Sendino.
--------------«mr» erieii------------------

Alcaldía de Páramo.
Para proceder á la rectificación 

del amillaramiento y refundición 
de los apéndices de los últimos cin
co años, según dispone el art. 46 
del reglamento de la contribución 
territorial de 30 de Septiembre de 
1895, los contribuyentes por rústi
ca, urbana y pecuaria de este dis
trito presentarán en el término de 
15 dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relaciones du
plicadas de las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza com
pletamente reintegradas y acom
pañadas de los documentos de ad
quisición, advirtiendo que transcur
rido dicho plazo no serán admitidas.

Páramo 7 de Febrero de 1896.= 
El Alcalde, Anselmo Calleja.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Terradillos de Sedaño respecto de 
la rústica y urbana.

El de Amaya, id.

Alcaldía de Pamplíega.
Finalizando el dia 5 de Marzo 

próximo el contrato con el Médico 
Cirujano titular de este distrito 
para asistencia de 100 familias po
bres del mismo, se anuncia la va
cante de dicha plaza que se halla 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, pagadas del presupuesto



municipal por trimestres vencidos, 
con obligación de asistir á los po
bres de Torrepadierne y San ti usté, 
granjas de este distrito, distante el 
que mas 8 kilómetros, y demás 
obligaciones que á los facultativos 
municipales impone el art. 2.° del 
reglamento para el servicio bené
fico sanitario de los pueblos de 14 
de Junio de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de las copias de sus res
pectivos títulos, hoja de estudios y 
servicios y cualesquiera otros do
cumentos que les convenga en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
en el plazo de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Pampliega 7 de Febrero de 189G. 
—El Alcalde, Esteban Sicilia Me
rino.

Alcaldía de Itero del Castillo.

Se halla vacanta la plaza de 
Médico titular de esta villa con el 
sueldo anual de 500 pesetas, con la 
obligación de cumplir los deberes 
que determina el art. 2.° del regla
mento benéfico sanitario de los 
pueblos de 14 de Junio de 1891.

Además percibirá de los fondos 
municipales 525 pesetas por las 
igualas de las familias pobres que 
designe el Ayuntamiento y pobres 
transeuntes.

El agraciado puede contratar li
bremente con los vecinos pudien
tes, cuyas igualas producen próxi
mamente 32 cargas de trigo.

Los aspirantes, que han de ser 
Médicos-Cirujanos, presentarán sus 
solicitudes debidamente justifica
das en esta Alcaldía en el término 
de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Itero del Castillo l.° de Febrero 
de 189G—El Alcalde, Julián Diez.

Alcaldía de Fuentelísendro.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con el 
sueldo anual de 250 pesetas y 50 
mas por vía de renta de casa, satis
fechas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de doce familias pobres y 
transeuntes, con mas, las igualas 
de 132 acomodadas á razón de 10 
pesetas en metálico, una fanega de 
trigo de buena calidad y diez ma
nojos de sarmiento; estas serán pa
gadas á la respectiva recolección 
y el metálico en dos plazos en 15 
de Agosto y Enero respectivamen
te, por una sociedad que al efecto 
se halla constituida. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín déla provin
cia.

Fuentelísendro 4 de Febrero de 
1896—El Alcalde, Eustaquio Do
mingo.

Alcaldía de Hortigilela.
En el rebaño del vecino de este 

pueblo Santiago Romero, se halla 
detenida una borrega blanca, pe
queña, con aguzo por detras en la 
oreja derecha, de 4 á 5 meses. La 
persona que se crea ser su dueño 
puede pasar á recogerla en el tér
mino de 15 dias, previo pago de los 
perjuicios, pues pasado dicho tiem
po se procederá á su venta en pú
blica subasta.

Hortigilela 5 de Febrero de 1896. 
—El Alcalde, Francisco Juarros.

Alcaldía de Riocerezo.

El diíi 4 del actual se recojió un 
novillo que se hallaba desmandado 
y haciendo daño en los sembrados 
de este pueblo, el cual se halla de
positado en casa de un vecino de 
esta localidad, de las señas que 
á continuación se expresan: de un 
ano, pelo castaño oscuro y encor
nadura saliente. La persona que se 
crea ser su dueño puede pasar á 
recogerle, previo pago de los gastos 
ocasionados, en el término de 15 
dias; pues transcurridos que sean 
se procederá á su venta.

Riocerezo 5 de Febrero de 1896. 
—El Alcalde, Salvador González.

Alcaldía de Peral de Arlanza.

En casa del vecino de este pue
blo Gregorio Rodríguez se halla 
depositado un macho que se halla
ba desmandado en los sembrados 
de esta villa hace dos dias, y cuyas 
señas son: cerrado, alzada G cuar
tas, pelo entre rojo y un poco rabino.

Lo que hago saber por medio de 
este anuncio para que llegue á co
nocimiento de su dueño y pueda 
pasar á recogerle, previo pago de 
los gastos originados; pues trans
curridos que sean 15 dias, se sacará 
á pública subasta.

Peral de Arlanza 3 de Febrero 
de 1896—El Alcalde, Pedro Ma
liam ud.

Comisaría de Guerra de la Coruña.

El Comisario de Guerra de prime
ra clase, Interventor de los ser
vicios administrativo - militares 
de la Coruña,
Hace saber: que el dia 4 de 

Marzo próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, 
á no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la esta

ción del ferro-carril de uno do los 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquiera se hará: 
la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados a responder de 
la clase y cantidad de aquellos has
ta el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 5 de Febrero de 1896. 
=Arturo Elias.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

(Precio por quintal métrico).
------------------- .■■ii ii ■ m i trrtT» t-ee*»—-----------

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Enero de 1896.

, 16 15 31 » 1 1 32

ANUNCIOS PARTICULARES.
Feria de San Matias en la cilla d i 
Villadiego los dias 24, 25 y 2f¡ (p 

Febrero de 1896.

El Ayuntamiento de esta villa 
agradecido al numeroso público 
en los años anteriores ha concurri- 
do á lít feria de San Matiás que tan 
favorable aceptación ha tenido pOr 
parte de los ganaderos del país v 
en su constante afan de desarrolla,; 
la riqueza pecuaria fomentando lOs 
medios de transacion, ha acordado! 
celebrar el 15.” año de su instala- 
cion en dichos dias 24, 25 y 26 de 
Febrero próximo, para toda clase 
de ganados, frutos y demás pro- 
ductos del país.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que no se cobra
rán derechos de feria ni sitios de 
plaza, y se permitirá pastar á toda 
clase de ganados en los terrenos ■ 
comunales de la jurisdicción de 
esta villa.

Villadiego 27 de Enero de 1896.. 
—El Alcalde, Timoteo Alonso.= 
P. A. D. A., el Secretario, Daniel i 
de la Sierra. 3—4 '

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA
Y 

OBJETOS DEESC ñlTOñIO
DH POLO.

Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos.

En esta casa se hallan de venta 
los nuevos resúmenes de quintas, 
según el Boletín oficial núm. 26; 
los impresos para la formación de 
los Presupuestos, Apéndice 
y Cédulas personales, y hojas 
declaratorias para distribuir á los 
cabezas de familia, y otros varios 
que son necesarios á los Ayunta
mientos y Juzgados municipales. 
También se halla de venta toda 
clase de papel para cartas y sobres, 
tinta, plumas y demás objetos de 
escritorio. 4_ 4

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Enero de 1896, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos.

Burgos l.° de Febrero de 1896— 
El Juez municipal, José Reynoso.

Molino en renta y arriendo.
En término de Burgos, con tres 

piedras y 25 fanegas de heredad. 
Ñuño Rasura, 22, informarán.

9—10

Relojes á millares.
Nunca mejores gustos y nunca 

mejores precios.
Sin competencia posible. Unico 

depósito de relojes públicos para 
torres y casas de Ayuntamiento, 
etc. Pedid á Villanueva, Relojero, 
Burgos. 4

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
i, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. (j

Imprenta de la Diputación provincial.


